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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2017 – 00256 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  

 

Atendiendo la solicitud de entrega de dineros, de conformidad con el artículo 
447 del C.G.P., por secretaría, entréguese a la parte demandante los dineros 
retenidos y puestos a disposición de este Despacho, en ocasión a las medidas 
decretadas en este asunto, hasta el monto de la liquidación de crédito y/o las 
costas aprobadas.  
 

Hecho lo anterior, por secretaría remítase el presente asunto a los señores 
jueces civiles municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 
2017, al encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese 
al plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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